
  

INFORME DE COMISARIO 
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIS INMOBILIARIA ARSANTA S.A. 

He cumplida con las disposisciones legales referente a los 

conisarios y habiéndose verificado muestras de las transacciones 

mercantiles, me permito mencionar lo siguientes 

  

Há libro de actas de junta General y el dibro de acciones, —asÍ 

coma da custodia de correspondencia de los libres. contables, 

sociales, bienes y valores de responsabilidad ante tercerosa 50 

conserva de acuerdo a normas de control interna y disposiciones 

legales. 

  

Luego de efectuar las pruebas correspondiente entre los  Jibros 

contables y estados Tinacieros,. el balance general y estado de 

pérdidas y ganancias al 31 de Diciembre de 1995 " Muestran cue 

la Compañia no efectuó actividad comercial alquna, por la que 60 

presenta resultados. 

  

   

Deba dejar constancia además del apoya recibido de la 

administración de la Compañia para la ejecución de mis Funciones. 

el desea de sus accionistas de reactivar la actividad  econónica 
de la Compañia, 

De acuerdo a los anteriormente anotado, podria concluir diciendo 
que, el balance general y el estado de pérdidas y Ganancias al 31 

de  Diciemtre de 18%) muestra que la Compañia no ha efectuado 

actividad comercial alguna, por la. que ho. presenta ninguna 

utilidad. 

ee Opinión que ponga a consideración de los señores accionistas 

Atentamente. 

dae 
Gueyagquil, Hoviembre 30. de 1995 

 


